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clón General de PrevMón de veintlséis de .Jl}~o. dé mil nove
cientossesents. y cinco, que no dió lugarala >:ftJzMa de la
propia Sociedad. de acuerdo de la orgarti.Zaclóttde 10$'SerVl·
Cl08 Medioos de la Empresa. de diecinueve 'd~en~()ae:'I1111 no..
veclentos sesenta y cinco dispositivo de qlie slilú!e!:a adscrito
el Ayudante Técnico Sanitario don Cándl(lo:L&gJLl' PéX'ez .aJ
Servicio Médico de Empresas de le Entidad; declaramos que lo
acordado en las Resoluciones impugnadas t!;s (l:Qn,forme. a dere
cho, y por .ello válido y subslst,ente. y abSolvetu()$ a la Admi~
nistraclÓ11 .Pública de la demanda. Sin costas,

As1 por esta nuestra sentencia. que se PlJbli~a en el "Bo
letin 0ftcIal del Estado" e insertará en 11l"QoJ~ión_Legtsla,.
tiva", _lo -pronunciamos, mandamos y fu:'ma.tn08.;"';'¡¡Am~~oLó
pez.-J03é Maria Oordero.-JuanBecerril.-Pedro :P. Vallada
res.--José 8e.muel Roberes.-Rubriea.dos.»

Lo que comlUlico a V. 1. para su conQcim'iento Y efectos.
0105- guazde a V. I.
Madrid, 8 de abril de 1970.-P. D.. el Subsecretario. Utrera

Molina.

TImo. Sr. Subsecretario de este MinIsterio.

das de la legiSlación d.e hidrocar))urQS y del Decreto de. adju·
dicaciÓll, y habiendo sido recibida de conformidad toda la d~

cumen~ón técnica requerida, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Aceptar á la KEmpresa Nacional de PetrOleos de
Navarra, S.A.» (ENPENSA), la renuncia total a los dos per
misos de investigat.'ión de hidrocarburos en la zona I (Penínsu
la'), 'e.~ente número RE cinco. «SQtiHo de las Cigüeñas». de
38-;238· hectáreas. y expediente número RE seis. «Laguna del
Rocío», de 37.545 h~táreas. que ,le fueron adjudicadas por De·
creto mÍInero 3177/1966, de .1.de.d1ciembre.

SegundO.--l)ee1arar extinguidos los mencionados permisos y
su superficie revertida al Estado en calidad de reserva, por apli
caeión4e ... 105 artículos. 69 Y 72 de la Ley de 26 de diciembre
dlt. 1958,'Y filartíeulo 166 del Reglamento para su aplicación.

TerC$'~.-Devolverlas:'&8-l'antías prestadas para responder del
cwnplin1iéptoqe--lasobUgaciones emaJ:U!,das de la legislación de
hidrOCJl,rbur-os y detDecreto deadjudic~d¡;'1 d{'
remUlClactos por ~p1icaei6n· del articulo 69 de la Ley de 26 de
cliciembre de 1958 y -del e.rti-culo 147 de su Reglamento.

Lo que comWlico a V.l. a los efectos oportunos.
Dios¡marde a V. l. muchos años.
Madrid. 3 deubrl\ de 1970.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y. efeetoseon
sigUientes.

Dios guarde a VV. n.
Madrid. 17 de abril de 1970.

DE LA F'OENTE

11Inos Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Trabajo.

ORDEN de -23 de abril de 1970 par ta que se adju
dica a las Sociedades CEPSA y CIEPSA la «De
m·a.sfa el VillaViciosa» para i11vestiQación de hidro-
carburos· en la zona' 1.

Ilmo. Sr.: Vi,stoel escrito presentado por las Sociedades
«compañia E$¡mfiola de Petrol""". S. A.» (CEPSA). y «Com
pafíla: de - InvElStlgación y Explotaciones petrolíferas, Sociedad
Anónima» (CIEPSA), solicitando la «Demasía a Villaviciosa»
_a investigación dé hidrocarburos

Ii1f9nna1:la- Ja solicitud-. por la Dirección General de EnergIa
y Com~~~, y de acuerdo con el contenido del capitulo VII
del Reg~l'ltode 12 de junio de 1959. por apllcaclón de la Ley
sob-r-e ~enJur1dico de la Investigación y Explotación de
HidrocarbUros.

·Pre-ViQ~ acuerdo del Consejo de Ministros en su reuntón del
dla 17 de abril de 1970.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero;-Se adjudica a- la Sociedades «Compañia Espafiola
de Petr~ S. A.» (CEPSA). y «Conl¡)afila de Investigación y
Exp1otaélon.. Petrollfe..... S. A.. (ú!EPSA). la demasla para
lnv~.¡n. de hidrocarburos siguiente:

«De.llUtiSia a VillaVielosa», de 4.9'76 hectáreas. Limites: Norte.
parale1o~34' N.; Sur, paralelo 430 24' N.; Este. meridiano 1° 48'
Oeste. Y' oeste, met1dlano 1° 50' O .• enclavada en lá provincia
de Ovl!l<lo.

SeguJ.).do.~La «Dema.s-1a a VillavlclOSQ» se unirá al permiso
de inves_~Cióll «Vil1avieios&». forxnando un todo con él.con
forme dtsp:m_eeJarticulo 101 del Reglamento.

Tercero.:---,J:,as ·jnvestlgaetones núnimas a realizar en el per~

miso deJnveBtigac16n dehid1'ocarburos «VUlaviciosa» durante
los seis lIofi05 de v\tl!ncla del mismo serán la. establecldas en
la ccnd1elón ·prlmera del· articulo segundo del Decreto de otor
gamientó,,:.IJ'lO!enlentada en 1& parte proporcional que por su
perfic1eCQrresponde ala demasIa que se le agrega.

Cuart/l.,..,.La vigencia de la demasla adjudicada será la mi...
ma delperm1So a que se incorpora.

Lo que cQt1;lunlco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DiosglJ,1P"d-e a. V. l .. muchosailos.
Madrid; 23 de abrll de 1970.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Energía y Combustibles.

Pe.._

15. Málaga .
16. Murc1~ ..
17. Navatta , .
18. Oren&¡: ..•.•.•••.••
19. Pon¡"V!l<lra •.••
20. SaJ~nQ8 .
21. Segovlá .
22 SeV1lla·· .
23. Ternel ..
24. Tol!l<lo .
25. Val~ ..
26. Zamora

Total .

5.000.000
3.200.000
3.00Q.000

1.000.000
3.000.000
2.000.000
2,000.000
2.000.000
1.000.000
3.000.000
2.000.000
1.000.000
3.000.000
2.000.000

1. Almeria .
2. Badajoz ....••.•.
3. Cáceres
4. Cadiz (para

Jerez)
5. Ciudad Real ••.
6. Córdoba
7. Coruña (La) .
8. Cuenca .
9. Gerona ....•••.•.

10. Granada ...•,.•.
11. Huelva .
12. Huesca .
13. Jaén .
14. Lugo ;

ORDEN ele 17 ele abril ele 1970 por laque se c<mr
ceden subvenciones a diversas provincias.

Ilmos. Sres.: .De acuerdo con las faculta4es.. que .le están
atriblÚdas por el Decreto 288, de 18 de fif"br~ro:de 1960. yprev10
acuerdo del Consejo de. Ministros celebradq en el .día -4e; hoy.

Este Ministerio, con aplicación. orgáni~~ótnlea HMP.411
para el bienio 1970/71, ha tenido a. bien ~er·$Ub\Tel1ó1()ne.s
para diversas obras encaminadas El mitigar;:· el paro obrero ·en
las provincias que ~ citan, qUe serán libradas a. los Gober
nadores civiles:

ORDEN de 3 de abril de 1970 pW:fa que Se acepta
la renuncia de ENPENSA a losp,eTmisos detnves
tigadán de hidrocarburos denom,f1l4doB «Laguna del
Rocio» y «Sotillo de la." Cigileña.1J.

Ilmo. Sr.: La «Empresa Nacional de Pettóleos;,de Navarra,
Sociedad Anónima» (ENPENSA), titular d~. 19s' 406 'Petm1sos
de investigación de hidrocarburos, situados en· zona }TPehinsu.,.
la), expediente nUmero RE cinco, «Sotillo 4e.l~.q1~eñ~. de
38.238 hectáreas. y expediente numero RE se:is.tJ:LaIJuna.dtt1·RÚ
cio», (.~ 37.546 hectáreas, que le fueron adj1j:dic,A4<Js:pl:)r ...Qeere..
to número 3177,' 1966. de 1 de diciembte.preíentó.en-12 4e ju
nio de 1969 escrito de renuncia total a dichlJf; ·:pertn,isosdéntro
del tercer año de vigencia . ....: . "

Informada dicha sOlicitud favorablemente, pprla D4'eccl6n
General de Energía y Combuatibles pOr ~~pr'9~&doque
la titular ha cumpl1do con las obligaciones dé lD.:vers1ón exn.an.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr; Director general de Energía y Combustibles.

ORDEN tie 24 de abril de 1970 por la 'que se autOs
riZa la prórroga de reserva prov-i8ional a favor del
.i\9tado en «ZOna Suroeste de la Península». com
prendida en las provt1icfa.~ de ,Badajoe. Huelva y
Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 5 de abril de 1966, pu
bl1cada en ,,1 dlolE>tln O!1clal del Estado. de fecha 30 del
m~o DJiÍS·yado~ reet1fiea~ por Orden de 2 de junio de 1966,
inSerta en el cBoletin 0iIlcla1 da\" Esta<\0 ""1 dIa 13 del propio

ti
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mes y aúo, se di®uso la reserva, Próvinkm8l.fFfavorde¡' 'Es-
taeJt? para investigación deye.cunleIli-o$d:e;·m.~a1.·.de '.~.~tto
en lá ~Zona Suroeste de la ~nfti$U1a)}. ~fJt~a1da'ene' ,las
proViu.ClRs de Badajoz, Huelvl!. y sevUl$.~ ~efúh:JJér1~tm·;9ú~
se desIgnaba en la citada Orden y P9runperiOd()<tle ~ttela
de dos años, ha.biendo obtenido su prórroga mediante orden
de 2:1 dE abril de 1968.

Encomendada inicialmente esta área deXeaerY9, a,I:1rll!ti
tuto Geológioo y Minero de EI'U>aña. laO~ll < m:iIli~ria1
de 21 de junio de 1969 ratificó ,la. -autorización conoedida.,'e:Ste
Organismo para que prosigUIera 611$ :actividacieB;'.'wntemdaa
en el. ~rograma General _de Inye5tigac1Ó1I;.-pt'tillelltAdO:_~a
cumphmtento de lo preceptuado _en la -disP0f4htJón-segundll del
Decreto 1009/1968, de 2: de mayo;

En la actualidad, al resum1rse en, la ópo-lid.p:ta MetpQrta
las labores de investigación realizadas~alfit:el Instituto
Geológico y Minero de EsPafia qUft¡ iLI "ob...to',de,d.~t'Ol1ar
cuanto se determina expresamenteen,:el, Pt?IiPtIlUIl"'~()
por el GobIerno para esta area de· reserva;:resUltti ;n~10
proceder a su prórroga, a cuyo erec!to~;,st~ t>ertilnente
dictar la oportuna disposicIón, de cont'orn\1dad ~ lOt>~dto
por el artIculo 151 del Reglamento GeneraL pat-se1 Ré~1n;len

de la Minería -texto del Decreto 100911968;~:;2 'de ma~~.
$1 , bien, por ra.7..-ones de, índole' técn1~a:¡ :&t:l.eéul1CiO: el '¡wtíJ1jetro
qu:e comprende a coordenada.'i' g-eográllcas,,-~ una m.ejor
delímít,ación de la zona.

En su virtud, este' Ministerio, a propuesta de, la Dirección
Gel1{~ral de Minas, acuerda:

Prorrogar la reserva a favor del Estado paramyestigacl6n
de yaClnl1entos de mineral de hierro -ell la. «Z~ Suroeste- de
la Península»-,comprendida en lasprovincias'.i:1e:lI'~jOZ,Huel
va y Sevilla, que fUé" establecida' con, cará.cter':ptOv1siona:lpor
Orden rnini~rial de 5 de abrU. de .1966; J'eet~~;;porOi'den
de 2 de junio de 1966 y prorrogad.A,'en aul1~la en .. .2? de
abril de 1968, en las propias· coJ:'ldlCiónes' qi,te".'$ind.1~ban
en . las citadas. Ordenes, adaI,ltádo 'SUpetltnetrtl.fl· eoorder(adas
geográficas, con la siguiente designaci6n: ...

Sus límites quedan señalados to1Jl.a.tI:do ~()punto de.~
tida, la intersección del paralelo 39~ 00' Nol'U!:.~OOn el lifiiite
de f.rontera con Portugal

Desde este punto de partida· ~. 1SigUf;l, .hacm: .:1. liste· pQr, el
citado paralelo hasta su encuentrtl con: el ttlEll'idit4-n6,3o ~O":úe's....

te.-Desde este punto se sigueal~~.¡3~'14}'~~
dirección Sur, hasta su eneuéntroC9U .• el ... paraie.I.~l~;"~··.NQrt."",,.·ee,
se continúa por estepara1elo3go60~Norte"ftl1~C1óri:'Este,
hasta su enc,uentro con el meridi.a.no¡.3<'02'OOte:~.,s1~por
este meridiano SI> 02' oeste, en dlteoo1.,9n S1I!r. !l,,,,. f3:UM1elÍi1n..ltto
con el paralelo 380 36' Norte.-Desde· esteptintó.aei:fltltiJl't1tf'pOf
el p.;1J"ale1-o 380' 36' Norte en dir~alótL~•. bas$ai:'lIiaJ':~Wo
con el nlétidiano 2° 50" Oeste.~s1#'\tepOri&lttle.rl, ",~ 5/)'
Oes1:e, eh dirección Sur, hasta BU ~tro~:el ~38030'

Norl<l.-Se continúa, en dl1'ecoló.n .1I:i'.. r 01 •.~...~ ~.~.• '4fl'.. •. ~~OO"Norte hasta. sU encuentro CQh elméI' <).201Af:' .~
este punto se contin11a-, en dJ::recdl6n . .DOt",~ "1*10'
Oeste hasta su encuentro con el ~~lo'.g{to .. l.lY N911e;.~.~
en dirección Este por el paralelo .3lI"lO' Norte_t~1lU; -.n.
tro con el meridiano 1° 60' 0eI~~. CQI11lttul~<e:tl4iteCe16tl
Sur por el meridiano 10 50'~~IU,en~o.mel
paral~lo 38° 00' Norte.-Desde .estepunto ,se oo~ú~j:ro1"tQ::pa.;
ralelo 3&000' Norte. en direeclQn .Este.. baBta.su:&1'1<:\lenttQ .•con
el meridiano 1" 43' 0eBte-....;;ee.,. en'eIlreed-óIlSur:~el
meridiano 1° 43' oeste hasta ru61lCuentJro~e-t~lo,'''52'
Norte.--8e continúa en direedótlF.líte".})$t.~O·atli: 52'
Norte hasta su encuentro con el..,cI1i._tL1ill9l'.,,::0éatQliate..""'.',. ··....-.'.$i~
gue en direoeión StU' por elmeri$ab.olG W ....·hast$-.$U
encuentro con el PBlI'aleI03'1042'Nort,e~.~..:•• ··.~:-::.,se
sigue en dtreecióD oeste par' el· JB,r&.1e1o ···"".",1!f'iIJrte:. ':SU
encuentro con el meridiano 1°43' oeste.,~ ....~....".... /en,eur·~
ción Sur por el meridiano l° 43',()est¡e :ta8sCa1l;t,'~O'.con

el paralelo- 37<> 35' Norte.--seAl:gue ·:en·.'~,~por. el
paralelo 37" 35' Norte hasta su ~~-f)O!1_:lIIIliIIri~to'-lO'
Oestf:'.~Desde este punto se eonti1nUlpor::.el:',~J!liid1Bnó~lO·

Oeste, en dirección sur, h....a su el1lIllenttocan~.5·..~.~. aIl'
Norte.-Se slgue por el para1<llo 1'1' ~. AA •..•. .,000
re, hasta su enetlentro oonel ~:JIJo, 2":80"" ' .: .~e
este punto se, continúa por -el l'n.e1idiaaio 20. 30" ••.~·,en$rec;.
ciún ,Norte. hasta 8uencuentro con elparalelo~~:iit>~:te.;
Se sigue pOr el "paralelo 370 4-0' NQtte,en ~ceíbIi.~t)):aSta
su encuentro con el llierkli,ano202ft'Oe~."·.·.·~tJtfúaJ)r>t·el
meridiano 2U 26'Oeste, en~ NO'tW. ~,sU' en~p'o
con el paralelo 37° 50' Norte.--Ves4,ees:te''Punto-",$IJ'cont1m1a.Por
el paralelo 37" 50' Norte. en dirección, ()e$te; hasta·..·.·~·· eneuentro
con el l..imite de la frontera de·.Portugal'y..·.:8igtlienilOe8tElclhnite
de frontera, en'dire~ctót1 ~,: se-lq.aa~de partJ.da..
quedanil.o as! cerrndo el P$'lInetro de 1.. tW1;'-' .....•.. .

Todos los rumbos se rnrleren al N<rle ...~ Y se ~n
en grados BeXagesimales.

Los meridianos eitad08 se defInen con 'rela.etél1al meriltiano
de Madrid.

Esta prórroga e_ .... vi.......~ diÓllI f\!olia. dIiil ,",,
cimiento de la últimamet>.te C<>!ll"ldIde .¡>Or .~~o:J

de 23 de at)lil:d~ 1968. exp1r~ a 106 dos afíOs. salvo el caso de
que se ·pr()rr()gue. nueyamente· de f.orrn.a explicita.

Lp qUe ,(:¡:)tl1unioó a V, l. para $U conocim.1ento y efectos~
Dios g~~ a V. l.
Mac:hicL.,. 24 de abril de 1970.:......P. D., el Subsecretano, Fer

nando Be-nzó.

Ilmo. Sr. D1-tector general de Minas,

RESOLUCION de la DelegaCión Pravincialde Ala·
vapor la que se. autoriZa la tnstalación eléctrica
que se cita· 11 se declara de utiUcü:ui pública.

Visto el expedíente incoado en esta Delega.cion a instancia
de Hidroeléctrica Ibérica «IbeI duero. S. A.»,- dOmiciliada en
Bilbao, GárdUqui, 8, solicitando autorización paI-'a. montar la
instalación €!~~ctrica que más adelan.te se reseña, y la decla·
ración en con-ereto de la utilidad pública -de la misma, y cum
plidos los trátAites reglamentarl-os ordenados en el capítulo In
del cDecreto 2617/1966 sobr-e autoriZación de instalaciones elé('·
tricas, y en el capitUlo IU del Decreto ·2619/1966 sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia eléctrica.

ESta Delegación, visto.<¡ los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación d€l~xDooiente, ha resuelto:

1.0 Autorizar a Hidr-oeléctrich Ibérica «1berctuero, S. A.», la
instalación d~ una )inea eléctrica a 13,2 kv., derivada de la de
AniliTrl0-0rtlu.ü'a· a Barambjo (tramo de la carretera a. ordufia
al Reformatórip), en <\rnurrio, ot' las NI.rRcterfsticas prineipales
siguientes:

Origen en linea Alnurno-OtC1uña. en Alturriaga Junto oJ
kilómetro 215 de línea Renfe.

Pinal en' línea a Barambio, .lunt-o a Refonnatorio de Amu
rrio.

Tendido aéreo sitnple éircuito tr·ifásico, cable Aldrey 54.6 mi-
límetr08cuadr-ados, s/ápOyosde hormür,ón atinado vibrado.

Longitud: 596 metros.
Tensión de servif;:io· 13.2 kv.

2.° Declarar en concreto la utiUC1aC1 pública de la instaJa·
. clón eléctrica que se autoriza, a los efectós. señalados en la Ley

10/19:00 sobre expropiaeio-nes fOTZ08a8 y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su ~lamel)to df> Aplicación d€' 20
de octubre de 1966

Del condicionado indieado en el articulo 13 del Decreto 2617
1968 para el desarrollo y ej~cl1ción {fe la instalación, se dará
traslado al titttlar de la misma Y a 1os0rganismos informan
tes;

Vitoria, .36 de marzo de '1970,~-El Delegado provincial, L, ·Ma·
ria Maso-liver Martínez.-3,424,.:.C

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ala·
ua por la que se autoriza. la instalacIón eléctrica
que se cita y ,se declara de .u.tilidf!d ptibltca,

Visto el expediente incoatlo en esta Delegación a instancia
de Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.»-, domicil1ada. en
Bilbao•. GaTdOQuI, 8, solicitando autoriza-eiónpa.ra montar la
Instalación eléctrica que máS adelante se resefia., y la declfV
;raci6neuC9ncteto de: lautili-dad pública de la misma, y cum
plidos los tfámites.regl~entarios ord-enadc$ en el capítulo III
del Decreto 26'1'1/1966 sobre autoriZación de instalaciones eléc
tricas,yen el capitulo trI del Decreto 2619/1966 sobre expro
piación forzosa y S8llciones en materiae-léctrica.

Esta. De]egac~ón, vistos los mforme.':' de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

lo" Autorizar a Hidroeléctrica Ibérica «Iberduero, S. A.», la
instalación de una linea eléctrica 5/13,4 kv., variante de la
AmUlTio-Ba;ambio, )unoo a. Talleres· Amurrio, 'en Amurrio, de
las caraetetísUeas principales siguientelL· ,

origen,~ -el ap, de la propia línea, frente al Km. 215,622
del ferroctl.m1 Castejón-BHbao. .

FIIlslen ap. de la Cl.erivación de la propia linea al ct. Ugarte.
Ten_do a~o 5limple~clr~uitotrifitsico, cable Aldrey. 54,6

miHmetros . cuetdrados, s/apoyos de hOt'mi~ón armado vibrado.
Longitud: 128 metros.
Tensión de servicio: 5/13,2 kv.
2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala

ción ,flécttica que se autoriZa. a los efeotos 'señalados en la Ley
1o-/1966.sObi"e~propiacionesforzosas y sanciones en materia de
:instalaci():rv~seJ~cttica.-s,y su Re-glament.D ,de' aplicación, de 20 df'
octubre de ,l~.

Del oondid,onadQíndicado en,el articulo 13 del Decreto 2617/
1966p:ara 'eldesarrollo .y ejecución de la instalación, se dará
traslado al titular de la-misltla y a los Organismos informan
tes.
VI~~. ~O de marzo d<> t9'lO.-EllJ<>lego.do provincial, L. Ma·

ría MaroliVet' Martínez.--S.425-0 '
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